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QUITO + LUNES 15 DEMAYO DE 1995 
Cta. 170477898 perteneciente a SUN- Por orden del Giracor ae va a Procede amina o do 

  Sustraido Cheque inicial 00045 
00080 110 valor 

QUEDA ANULADO 
ión de formularios de cheques Anulación 

Por orden del Girador se va a pr 
4 anular los Formularios de Cheques 

de la Cta Cto 20757420 Por haber sido 
Sustreido Cheque inicial 349 nal valor 
1418 

QUEDA ANULADO 
Anulación de formularios de cheques 
Por orden del Girador ss va a proceder 
« anular los Formularios de 
de la Cta Cte 20767420 Por haber sido 
Sustraido Cheque inicial 359 final 360 
valor 
119 

QU ul 
Anulación de formularios de cheques 

Por orden del Girador se va a proceder 
a anules los Formularios de Cheques 
de ia Cta Cte No. AHORROS 
0170158733 Por haber sido Perdido 
Cheque inicia) final valor 

QUEDA ANULADO 
Anulación de Jormularios de cheques 
En blanco 
Por orden del Girador se va a proceder 
a anular los Formularios 
de la Cia Cte 8181800238 Por haber 
sido Sustraido Cheque inicial 081 final 
0140 vator SIN VALOR 

DA ANULADO 
Anulación de formularios de cheques 
En blanco 
Por orden del Girador se va a proceder 
a anuter los Fomularios de Cheques 

de la Cta Cte 7951200622 Por haber 
sido Perdido Cheque inicial 20 final 
valor 

QUEDA ANULADO 
Anulación de lormularios de cheques 
En blanco 
Pos orden del Girador ss va a proceder 
a anular los Formularios de Cheques 

de la Cta Cte 10256828 Por haber sido 
Perádo Chequeinicial 143 final valor 

7 QUEDA ANULADO 
Anulación de formularios de cheques 
Frmado en blanco 
Par arden del Girador es va a proceder 
a anular los Formularios de Cheques 
de la Gta Cto 2152130 Por haber sido 

Sustraido Cheque inicial 998 final 
valor 0,00 7 

QUEDA ANULADO 
Ponemos en conocimiento del público 
que hemos sido notificados del extravío 
de la siguiente Libreta de Ahorros 
170486900 perteneciente a Rafael | 
Suntaxi 

,-125 

QUEDA ANULADO 
Ponemos en conocimiento del públi   hemos sidonotificados del extravio 

efferrumiica DEL ECUADOR - 
UN INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
SEPRIMUN SEGURIDAD PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañia SEPRIMUN SEGUARI- 

DAD PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Quito el 8 de marzo de 1995, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 
95.1.1.1.0001536 de 8 May. 1995. 
1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Jorge Hernán 

Munive casado ecuatoriana Quito 

Antonio Elías 

Parreño casado ecuatoriana Quito 

Lourdes Alicia 

Espinoza soltera ecuatoriana Quito 

Nelly Mercedes 

Teneda divorciada ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es servicios de seguri- 
dad. " 
3. DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5. CAPITAL: S/ 2'000.000,00, dividido en 2.000 participaciones 
de S/ 1.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La com- 
pañía es administrada por el Presidente y el Gerente. El repre- 
sentante legal es el Gerente. 

Quito, 8 May. 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez, 
SECRETARIO GENERAL 
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que 
de las siguientes libretas de Ahorros:   

  

ines. 
ARTICULO 2*.- DISPONER la Notaría Segunda del cantón Quito, to- 
me nota al margen de la escritura pública de reforma del estatuto social 
de ESTRATEGIA FINANCIERA S.A. ESFISA, SOCIEDAD FINANCIERA, 
otorgada el 24 de enero de 1995, en el sentido de que ésta ha sido apro- 
bada mediante la presente resolución y siente las razones correspondien- 

ante la Notaría Segunda del e Quito, doctora Ximena Moreno de So- 

tos. 
ARTICULO 3*.- DISPONER que la Notaría Segunda del cantón Quito, to- 
me nota al margen de la escritura pública de constitución de ESTRATE- 
GÍA FINANCIERA S.A. ESFISA, SOCIEDAD FINANCIERA, de 18 de 
enero de 1991, en el sentido de que la indicada entidad ha procedido a la 
reforma del estatuto social en los términos de la escritura pública otorga- 
da ante la misma Notaria, el 24 de enero de 1995 y siente las razones co- 
rrespondientes. 
ARTICULO 4*.- DISPONER que se publique por una sola vez en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito, el texio integro 
de la presente resolución; y, cumplidas que sean todas las exigencias or- 
denadas en esta resolución se publique, conforme a la Ley, un extracto 
de la escritura pública de 24 de enero de 1995, otorgada ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito. 
ARTICULO 5*, DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, 
inscriba la escritura pública de 24 de enero de 1995, otorgada ante la No- 
taña Segunda del cantón Quito, así como la presente resolución y siente 
las notas de referencia contempladas en el artículo 5% de la Ley de Re- 
gistro. 
ARTICULO 6%.- DISPONER que ESTRATEGIA FINANCIERA S.A. ESPI!- 
SA, SOCIEDAD FINANCIERA, una vez que haya dado cumplimiento a to- 
do lo ordenado por la presente resofución remita a este despacho prueba 
de lo actuado. 
ARTICULO 7?.- DISPONER que ESTRATEGIA FINANCIERA S.A. ESFI- 
SA, SOCIEDAD FINANCIERA, proceda a publicar su estatuto socia! debi- 
damente codificado, a fin de que sea distribuido entre sus acciones y el 
público en general. 
COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, a 
los nueve días del mes de marzo de mil novecientos noventa y cinco. 

Dr. Ricardo Muñoz Chávez 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS. 

Proveyó y tirmó la resolución que antecede el señor doctor Ricardo Mu- 
ñoz Mil Superintendente de Bancos, en Quíto, a los nueve días del 
mes de SS de mil novecientos noventa y cinco. 

G Dra. María Antonieta Ponce Posso 
O SECRETARIA GENERAL 

O ES FIEL COPIA LO CERTIFICO 

pro Dra. María Antonienta Ponce Posso 

oO SECRETARIA GENERAL     
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MODESTO 
ANIBAL 
TAMAYO 
Abogado 
Edificio Benalcázar 

Mil - Piso 12 - Of. 
1201 

Telótono 550 600 
QUITO 

    

OSCAR 

COMEZ — 
UNDA 
Abogado 

Edificio El 
Conquistador - 
Matovelle 128 y 
Vargas - 2do. Piso 
Teléfono 512 474 
QUITO 
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